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Que transcurrido dicho periodo de pago voluntario sin 
haber efectuado el mismo, se ejercerán las facultades sub-
sidiarias reservadas a esta Autoridad, procediéndose a su 
exacción por la vía de apremio administrativa, a través de 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria corres-
pondiente, de conformidad con el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 1684/90, de 
20 de diciembre, modificado por el Real Decreto 
448/1995, lo que puede suponer a los inculpados un recar-
go de un 20% sobre el importe de la citada multa.

Notifíquese en forma la presente Resolución a la per-
sona expedientada.

Madrid, 22 de febrero de 2005.–El Director General, 
P. D. (Orden INT/2992/2002, de 21 de noviembre, BOE 
285, de 28 de noviembre), el General de División, Subdi-
rector General de Operaciones, Fdo. José Manuel García 
Varela. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 8.502/05. Anuncio de la Demarcación de Carreteras 

del Estado en Castilla y León Oriental relativo a 
la información pública del proyecto de trazado de 
clave 12-AV-2850 «Cambio de ubicación del en-
lace Peñalba-Las Berlanas. Autovía A-50. Tra-
mo: Peñalba de Ávila-San Pedro del Arroyo». 
Provincia de Ávila.

La Dirección General de Carreteras con fecha 23 de 
febrero de 2005 ha resuelto aprobar provisionalmente el 
proyecto de trazado de referencia, declarando que cum-
ple con lo previsto en la Orden Circular 7/2001 de la Di-
rección General de Carreteras de 1 de octubre, modifica-
da el 11 de abril de 2002, en los aspectos relativos a un 
Proyecto de Trazado.

El proyecto de Trazado de «Cambio de ubicación del 
enlace Peñalba-Las Berlanas» selecciona como nueva 
ubicación de dicho enlace, la correspondiente al p.k. 
12,400 y afecta a los términos municipales de la provincia 
de Ávila, Las Berlanas, Peñalba de Ávila y Monsalupe.

A los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en cumplimiento de cuanto establece el art. 10 de la Ley 
25/1988, de Carreteras y concordantes de su Reglamento, 
se somete el Proyecto de Trazado al trámite de informa-

 8.587/05. Anuncio de la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Andalucía Occidental por el que se 
somete a Información Pública y convocatoria fi-
jando fecha para el levantamiento de Actas Pre-
vias a la Ocupación, en el Expediente de Expro-
piación motivado por las obras del Proyecto: 
«Autovía de la Plata. CN-630, de Gijón al Puerto 
de Sevilla. Tramo: El Ronquillo-Rivera de Huel-
va». Provincia de Sevilla.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras, 
de fecha 20 de diciembre de 2004, se aprueba el Proyecto 
de construcción arriba indicado, siendo de aplicación la 
disposición adicional tercera de la Ley 19/2001, de 19
de diciembre, de reforma del texto articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se-
guridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 339/1990, 2 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de diciembre) a cuyo tenor se declara de urgencia 
la ocupación de bienes por la expropiación forzosa a que 
de lugar la construcción de la mencionada obra. La trami-
tación del correspondiente expediente expropiatorio se 
ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia 
previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor-
dantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

ción pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

El objeto de la Información Pública es recoger cuantas 
alegaciones y sugerencias se refieran a las circunstancias 
que justifiquen la declaración de interés general de la obra.

No serán tomadas en consideración las alegaciones o 
informes que no se refieran a la finalidad de la Informa-
ción Pública tal y como quedan recogidas en la Ley y 
Reglamento General de Carreteras.

Tanto el Proyecto de Trazado como la Resolución 
aprobatoria estarán expuestos públicamente en la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Castilla y León Orien-
tal, en Burgos (Avenida del Cid, 52), en Ávila, calle Cá-
ceres s/n (Centro de Conservación y Explotación), así 
como en los ayuntamientos afectados, durante el expre-
sado plazo de tiempo y en horario de oficina.

Burgos, 2 de marzo de 2005.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Francisco Almendres López. 

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso 
de las facultades que le otorga el art. 98 de la LEF, 
atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su 
art. 52, ha resuelto convocar a los propietarios que fi-
guran en la relación que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla, y que se encuentra 
expuesta en el tablón de anuncios de los Ayuntamien-
tos de El Ronquillo, Guillena, Almadén de la Plata y 
Burguillos, así como en el de esta Demarcación de 
Carreteras, para que asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación en los Ayuntamientos de 
El Ronquillo, Guillena, Almadén de la Plata y Burgui-
llos, los días y horas que se indican en dicha relación. 
(Anexo que se acompaña).

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación 
individual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en Diarios Provinciales, y en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». Esta última publicación, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, servirá como notifica-
ción a los posibles interesados no identificados, a los 
titulares de bienes y derechos afectados que sean desco-
nocidos, y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad (original y 
fotocopia de escrituras), y el último recibo del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar, a 
su costa, de Peritos y Notarios.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más a los efectos de información pública contempla-
dos en los arts. 17.2, 18 y 19.2 de la LEF, para que en 
el plazo de quince días (que, conforme establece el art. 
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, podrán 
prorrogarse hasta el momento en que se proceda al le-
vantamiento de las citada actas previas a la ocupa-
ción), los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras, alegaciones a los 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan pro-
ducido al relacionar los bienes afectados por la urgen-
te ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Sevilla, 21 de febrero de 2005.–Ingeniero Jefe de la 
Demarcación de Carreteras, Pedro C. Rodríguez Armen-
teros. 


